
En caso de obtener un riesgo bajo, se seleccionará para su verificación el 20% de la población, un riesgo
medio, el 40% y un riesgo elevado, el 100%.

Esta herramienta habrá de actualizarse anualmente teniendo en cuenta los resultados obtenidos de los
Informes de control que haya sufrido el OI ese año por parte de distintas autoridades.

Este procedimiento permite determinar el porcentaje de operaciones susceptible de verificación, no obstante,
para establecer qué operaciones han de seleccionarse, se ha realizado por parte de este OI una evaluación
de riesgos (revisada periódicamente) en la que se han tenido en cuenta las variables de riesgo previamente
citadas.

Este sistema permitirá por tanto que se seleccionen aquellas operaciones cofinanciadas con fondos europeos
que suponen un mayor riesgo, protegiéndose así los intereses de la Unión, minorando, entre otros, el riesgo
de fraude.

Una vez que el técnico de verificación y control haya definido la probabilidad de que ocurra cada uno de los
riesgos establecidos para cada operación/proyecto, los resultados se reflejarán en una tabla de resumen final
en la que se determinará la puntuación global del riesgo de cada unidad muestral y el nivel de riesgo de esta
(bajo, medio, alto).

Se seleccionarán, en función del tamaño muestral obtenido, aquellas operaciones/proyectos que hayan
alcanzado un nivel de riesgo alto, y, en caso de que ninguna presentase esta valoración, aquellas que
contengan un nivel de riesgo medio.

c.  Criterios de priorización en la selección de la muestra

El área de verificación y control ha definido 17 riesgos a nivel de operación, 8 a nivel de beneficiario, 25 a
nivel de subvenciones, 24 a nivel de contratos y 7 a nivel de método de gestión directa, para los cuáles se les
han otorgado la probabilidad baja (0), media (1) y alta (2) de que ocurran.

Para los riesgos a nivel de operación, beneficiario, subvenciones, contratos, y gestión directa los niveles bajo,
medio y alto se determinarán en el cuadro siguiente, en función de la puntuación obtenida en la matriz.
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